
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de enero de 2023. 

 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso Verbal Declarativo de Pertenencia con demanda de 

Reconvención instaurado por Pedro Julio Ramírez Basabe (QEPD) en contra de Herederos indeterminados 
de Jorge Enrique Mahecha Morales, informándole que la parte demandante en pertenencia, amplio el 

recurso de apelación que había sustentado en audiencia dentro del término otorgado para tal fin, pues el 

mismo transcurrió durante los días 24, 25 y 26 de enero de 2024, siendo la última data en la que se allegó 
la complementación de la alzada.  

 
 

Sivase proveer. 

 
 

 
 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref. Verbal Declarativo Reivindicatorio 
Rad: No. 17380 31 12 001 2017 00357 00 

 
 

CONCEDE RECURSO Y REMITE APELACIÓN  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el recurso de apelación 
presentado en contra de la decisión adoptada por este Despacho judicial el día 23/01/2024, fue 
suscrito dentro del término correspondiente se ordenará la concesión del mismo ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales – Sala Civil Familia, con el fin de agotar el referido medio 
impugnaticio, se advierte que el presente se concede en el efecto devolutivo, conforme lo 
indicado en el inciso 2 del numeral 3 del artículo 323 del C.G.P.  
 
En consecuencia, de lo anterior se ordena por secretaría él envió una vez ejecutoriada la presente 
providencia, del link del expediente digital a la Oficina de Reparto de la ciudad de Manizales, 
Caldas, con las respectivas constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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